
EXPEDIENTE: 2024-0-026 (A/OBR-017360/2024)

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO 
DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE OBRA 
TITULADO SUSTITUCIÓN DEL GRUPO ELECTRÓGENO DE 
EMERGENCIA DEL HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE, CENTRO 
DEPENDIENTE DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR .

Según propuesta del Jefe de Servicio de Mantenimiento de este Hospital, esta Dirección 
Gerencia, actuando en nombre y representación del Servicio Madrileño de Salud, en 
ejercicio de las atribuciones que me han sido delegadas por Resolución de 13 de 
septiembre de 2021, del Viceconsejero de Asistencia Sanitaria y Salud Pública yDirector 
General del Servicio Madrileño de Salud, en materia de contratación y de gestión 
económico-presupuestaria  (BOCM número 222, de 17 de septiembre de 2021),y de 
conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 noviembre, de
Contratos del Sector Público.

RESUELVE

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación del contrato de 
obra titulado SUSTITUCIÓN DEL GRUPO ELECTRÓGENO DE EMERGENCIA 
DEL HOSPITAL VIRGEN DE LA TORRE, CENTRO DEPENDIENTE DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO INFANTA LEONOR , cuyo presupuesto base de 
licitación asciende a DOSCIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS(247.338,81 ) IVA 
incluido, con el siguiente desglose:

Base imponible:             204.412,24 euros
Importe del I.V.A.:          42.926,57 euros
Importe total:     247.338,81 euros

Motivación de la necesidad del contrato:

Según el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión en su Instrucción Técnica ITC-BT-
28, los Hospitales, clínicas y Centros de Salud deben disponer de un suministro eléctrico 
de emergencia. Para el cumplimiento de esta instrucción se dispone de Grupos 
Electrógenos auxiliares para los diferentes centros.

Con el objetivo de garantizar el suministro eléctrico en caso de averías o cortes de energía 
por problemas ajenos al Hospital (como viene siendo habitual durante los últimos años), 
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y teniendo en cuenta la falta de doble acometida eléctrica, se hace necesario la sustitución 
del actual Generador eléctrico de emergencia, por la obsolescencia del equipo, las 
continuas averías recurrentes y que con una potencia teórica de 180 kVA no garantiza las 
necesidades completas del funcionamiento del Hospital. 
 
Todo ello en virtud de lo que establece el artículo el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 

 
 

Madrid, a día de la fecha 
DIRECTORA GERENTE 

Resol. 12/06/2018 B.O.C.M. 19/06/2018 
P.A. EL DIRECTOR MÉDICO 

  
  
 
 
 
  

Fdo.: Antonio Jesús Roldán Rodríguez-Marín 
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